
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00245 00 

 
En revisión del plenario se advierte que no ha sido posible tramitar la comisión 

ordenada, en consideración a que no obra respuesta al oficio ordenado en auto 
de fecha 25 de marzo de 2022, se dispone que por secretaría se libre oficio con 

destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Civil del Circuito de Bogotá, devolviendo 
las presentes diligencias ante la falta de interés de la parte.  
 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 183, hoy 17 de noviembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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